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� Las personas que pueden participar en los procesos de aprendizaje: 
estudiantes, docentes, personal directivo, padres de familia y miembros de 
la comunidad. 

 
� Las capacidades de los estudiantes. 

 
� Las limitaciones físicas y sociales de los alumnos y alumnas. 
 
� Las condiciones de vida de los estudiantes. 
 
� Las costumbres que tiene la población. 
 
� El contexto geográfico, económico y social de la zona. 
 
Para programar, organizar y controlar bien el tiempo es necesario definir con 
claridad y precisión los objetivos de nuestras actividades. A continuación 
sugerimos algunas orientaciones para utilizar apropiadamente el tiempo: 
 
En relación con las actividades de aprendizaje: 
 
� Comprender bien la orientación y el alcance de los objetivos. 
 
� Programar las actividades inmediatas y asignar prioridades. Si no 

determinamos prioridades podemos perdernos en actividades rutinarias 
que no despiertan ni mantienen el interés de los estudiantes. 

 
� Cambiar los hábitos que afectan a la utilización apropiada del tiempo. 
 
� Considerar tiempo para las tareas pequeñas. 
 
� Evitar las interrupciones y demoras. 
 
� Delegar responsabilidades para controlar las actividades y el uso del 

tiempo. 
 
� Crear un clima favorable para el aprendizaje, organizar oportunamente 

los materiales educativos necesarios. Una de las funciones principales 
del profesor es orientar el trabajo de los alumnos y alumnas. 

 
� Asignar tiempos razonables para los descansos. 
 
� Considerar los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje de las alumnas y 

alumnos y el tiempo necesario para prestarles la debida atención.  
 
� involucrar a los alumnos y alumnas en la planificación, ejecución y 

evaluación de las actividades. 
 
� Prever algunos períodos para facilitar el encuentro entre los estudiantes de 

diferentes secciones o grados. 
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� Propiciar que los estudiantes dirijan la evaluación de la jornada de cada 

día, durante los últimos minutos. 
 
� Orientar a los estudiantes para que organicen su tiempo en la escuela y 

fuera de ella. 
 
El mejoramiento constante de la utilización del tiempo supone la necesidad de 
un análisis permanente de las experiencias en la práctica en relación con las 
orientaciones anteriores. 
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10. Evaluación del aprendizaje 
 
 
10.1 ¿Qué es evaluar? 

 
 

El concepto de evaluación varía según los enfoques teóricos y prácticos. En el 
marco del Nuevo Enfoque Pedagógico, la evaluación del aprendizaje puede 
ser definida como un proceso de obtención de información sobre los niveles 
de desarrollo de las competencias y las necesidades de un estudiante, para 
formar un juicio de valor razonado con el propósito de tomar decisiones en 
relación con el curso de las actividades de aprendizaje. 

 
Dentro de este proceso, la información obtenida debe ser válida y confiable 
para ser útil a las actividades de aprendizaje; es decir, debe ser pertinente 
con respecto a lo que se pretende evaluar, y llevar a juicios de valor estables 
frente a las mismas competencias y necesidades registradas, con 
independencia de los puntos de vista particulares de los/las docentes. 

 
Asimismo, los juicios de valor deben ser razonados, teniendo en cuenta los 
niveles previstos en el desarrollo de las competencias y las necesidades del/la 
estudiante; es decir expresar con claridad el conocimiento significativo y la 
comprensión que tiene el docente de las competencias y necesidades del 
alumno o de la alumna. 

 
El propósito central de la evaluación del aprendizaje es tomar decisiones 
sobre el curso de las actividades de aprendizaje, sobre la base de los juicios 
de valor, para reforzar los aprendizajes, corregirlos o cerrar una 
programación, de acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación. 
 
Como los estudiantes avanzan en sus procesos de aprendizaje según el ritmo 
de sus capacidades y habilidades, una de las decisiones más importantes en 
el proceso de evaluación se relaciona con la necesidad de diseñar estrategias 
para poner en valor los aprendizajes de las alumnas y los alumnos con 
rendimiento especialmente alto y superar las carencias de los estudiantes con 
rendimiento especialmente bajo, teniendo en cuenta sus necesidades y las 
posibilidades que ofrecen las actividades de aprendizaje. 
 

 
Funciones de la evaluación 

 

 
Tomando en cuenta el propósito central de la evaluación de los aprendizajes, 
podemos considerar tres funciones de la evaluación: retroalimentadora, 
reforzadora y metacognitiva. 
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Por medio de la función retroalimentadora los estudiantes conocen y analizan 
la información acerca de sus logros y necesidades y participan en las 
decisiones orientadas a reforzar o corregir el curso de la actividad. Esta 
función hace posible al alumno o alumna apropiarse de la actividad en forma 
permanente, cuando el o ella conoce los resultados y logros, con precisión y 
significación, en relación con la actividad de aprendizaje. 

 
La función reforzadora debe acentuar el papel de recompensa de la 
evaluación en relación con los esfuerzos de aprendizaje del estudiante. Debe 
convertir la acción educativa en una actividad satisfactoria para el alumno o 
alumna y ayudarle a insertarse y mantenerse en el sistema educativo. 

 
La función metacognitiva determina un papel importante de la evaluación en 
el desarrollo de la conciencia de cómo aprende el estudiante, de cómo piensa, 
de cómo atiende y de cómo actúa y se asocia a la autorregulación cada vez 
más autónoma de sus acciones. 

 
La evaluación de los aprendizajes y su relación con la formación de valores 
humanos 

 
La educación está orientada a formar integralmente al hombre y a la mujer del 
mañana que desempeñarán diversos roles en la sociedad, entre otros, como 
padres, madres, ciudadanos/as y profesionales, con proyectos de vida 
claramente definidos. El papel de la educación formal es desarrollar en el 
alumno o la alumna todas sus potencialidades y capacidades tanto cognitivas, 
sociales y afectivas, especialmente en el sentido del saber ser. 

 
La formación en valores constituye uno de los medios más eficaces del 
proceso educativo para hacer posible la construcción de respuestas morales 
que sólo pueden construirse en el marco de relaciones sostenidas por un 
clima de respeto mutuo, de colaboración y de compromiso. Es decir, en un 
clima en el cual los estudiantes perciban que se les tiene en cuenta; que 
pueden participar, opinar y tomar decisiones; que hay espacios donde pueden 
actuar sintiendo que lo que hacen está bajo su propia responsabilidad y que 
sus derechos terminan donde empiezan los derechos de los demás. 
 
En términos generales, las actitudes se desarrollan durante todas las 
actividades que los/las estudiantes realizan en el Centro Educativo, teniendo 
en cuenta una escala de valores religiosos, éticos, sociales y personales y la 
necesidad de su práctica habitual y cotidiana. 
 
Además, es necesario tener en cuenta que la capacidad de emitir juicios de 
valor en relación con las cosas, las situaciones y las personas da lugar a la 
formación de criterios propios, al desarrollo de la capacidad de responder 
asertivamente y al logro de una fortaleza interior, que son objetivos de la 
educación en valores. 

 
El trabajo de formación en valores en el marco de las actividades de 
aprendizaje, debe ser orientado tanto al grupo, como a cada uno de los 
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alumnos y las alumnas y al docente que intervienen en dichos procesos, el 
propósito general es contribuir a la formación del deber ser de la persona. 
Asimismo, es importante asociar a estos esfuerzos a los padres y madres de 
familia, como primeros y más importantes educadores de sus hijos e hijas. 
 
Las fuentes de información más importantes para conocer los avances en los 
aprendizajes de contenidos actitudinales son la observación cotidiana de las 
actividades de los estudiantes, considerando las responsabilidades que 
asumen dentro del aula y fuera de ella, así como sus puntos de vista acerca 
de sus logros en la práctica de los valores. 
 
En el marco de la evaluación de las actividades de aprendizaje, el docente 
debe crear sus propios instrumentos tanto para la observación cotidiana como 
para los procesos de autoevaluación de los estudiantes. 
 
Las valoraciones que se trasmiten y las relaciones que se establecen tienen 
que traducir los valores cuyo aprendizaje se ha previsto; por ejemplo: 

 
� En relación con la formación de actitudes solidarias, es necesario que en 

el aula se viva un clima de solidaridad. En parte, este clima es el resultado 
de las imágenes que trasmite el propio docente en su relación con sus 
alumnos y alumnas, con los otros docentes y con sus superiores. 

 
� En relación con la formación de actitudes responsables, es necesario 

fomentar el trabajo autónomo, en forma progresiva, y lograr que los 
estudiantes sientan que hay confianza en su capacidad para asumir 
responsabilidades, que son capaces de tomar decisiones de forma 
autónoma, que sus valoraciones y opiniones son tomadas en cuenta y que 
asumen la responsabilidad de las consecuencias de sus propios actos. 

 
La actividad de aprendizaje, como una acción fundamental del trabajo 
pedagógico en el aula, se desarrolla por medio de estrategias que tienen que 
ver con la formación de actitudes en relación con lo que se aprende. Estas 
actitudes tienen sus fundamentos en los valores humanos y son adecuadas 
tomando en cuenta las situaciones del contexto. 

 
 
10.2 ¿Qué evaluamos? 

 
En un curriculum por competencias la evaluación se centra en la competencia 
y explícitamente en los contenidos que la constituyen y que deben desarrollar 
los(as) alumnos(as) en el proceso del aprendizaje. 

 
Identiificar el nivel desarrollo de la competencia en el/la alumno/a  nos lleva a 
centrar nuestra observación, en los contenidos conceptuales, procedimentales 
y actitudinales. 
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En tal sentido, para evaluar la competencia es necesario precisar los 
indicadores de logros para cada uno de los tipos de contenido que forman 
parte de la actividad de aprendizaje o de la unidad didáctica. 

 
Un indicador de logro es una señal evidente de los aprendizajes de los 
estudiantes. Los indicadores guían  la elección de los instrumentos de 
evaluación y la observación de los evaluadores permitiendo el levantamiento 
de la información que requiere el acto evaluativo. 

 
 

10.3 ¿Cómo evaluamos? 
 

Evaluamos teniendo en cuenta, que si bien cada tipo de contenido cumple un 
rol diferente, existe entre ellos una estrecha relación, a un nivel tal que sólo 
podemos decir que el estudiante ha aprendido cuando los tres tipos de 
contenidos de aprendizaje han sido asimilados por él/ella como una sola 
unidad. No podemos decir que una persona es competente o capaz sólo por 
su dominio conceptual, si no cuando su saber hacer o actuar se sustenta en 
un saber y en un ser. 

 
En este marco debemos tener presente que entre el contenido conceptual, 
asociado al saber, y el procedimental asociado al saber hacer, existirá una 
relación de dependencia donde el primero precede al segundo; mientras que 
el contenido actitudinal, asociado con el  aprender a ser será  transversal a 
ambos.  

 
Comprendiendo este nivel de relación consideramos importante indicar cómo 
evaluamos y establecemos los indicadores de logro para cada uno de los 
contenidos. 

 
Los contenidos conceptuales se evalúan de acuerdo a lo que se refieran; si se 
refiere a hechos o datos se buscará respuestas exactas. Sólo se evaluarán 
los datos o hechos de uso frecuente e indispensable en el trabajo del 
estudiante. Si se refieren a conceptos se buscará valorar la comprensión que 
el estudiante tiene del concepto. 

 
Los contenidos procedimentales se evalúan a través de realizaciones o 
producciones del estudiante; exigen un acompañamiento permanente del 
profesor(a) para observar o determinar el progreso o las dificultades. 

 
Todo contenido procedimental implica conceptos, el/la docente debe tener 
claro que el objeto de su evaluación es el saber hacer  por lo que debe 
priorizar el procedimiento a la repetición de los conceptos manejados. 

 
Los contenidos actitudinales se evalúan mediante la observación de las 
acciones y de las manifestaciones verbales que dan testimonio de las 
actitudes. 
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Todo contenido actitudinal tiene una base conceptual-moral, además de un 
aspecto afectivo; sin embargo, el énfasis de la evaluación debe estar en la 
conducta demostrada. 

 
Por tanto, para determinar los indicadores de logro de los contenidos que se 
desarrollan en una actividad de aprendizaje podemos tener en cuenta  el 
siguiente cuadro orientador así como los pasos subsiguientes: 

 
 

Tipo de contenido 
 

Procesos 
 

 

Criterios orientadores 
 

Conceptual � Comprende. 
� Elabora y organiza. 
� Recupera y generaliza. 

� Conoce el concepto. 
� Relaciona el concepto con 

otros conceptos (previos y 
nuevos). 

� Utiliza el concepto en 
diferentes circunstancias. 

 
Procedimental � Comprende la acción. 

� Domina la acción. 
� Flexibiliza la acción y 

aplica a nuevos contextos. 
 

� Describe la acción. 
� Ejecuta la acción. 
� Aplica la acción a diversas 

situaciones. 

Actitudinal. � Valoración y 
predisposición. 

� Normas. 
� Intereses. 

� Nivel de estima frente a lo 
que se aprende. 

� Relación con los demás al 
aprender. 

� Nivel de interés frente al 
contenido de aprendizaje. 

 
 

Pasos para establecer los indicadores. 
 

Primer paso: Determinación de la competencia y los contenidos específicos. 
 

En el caso de la Unidad de Aprendizaje y el Proyecto de Aprendizaje, la 
competencia y los contenidos específicos surgen del problema (contenido 
transversal) y del análisis causal del mismo, en base al cual se precisan en 
términos de contenido los aprendizajes que el estudiante va a desarrollar . 
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Ejemplo: 
 

Problema:  Adolescentes en riesgo de embarazo precoz. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La comprensión integral del problema define la competencia (Area de 
Ciencias Sociales: “Afirma su identidad asume una actitud reflexiva frente a 
ella y construye relaciones positivas con sus pares y adultos y se proyecta al 
futuro”.) y las causas  precisan los contenidos específicos (toma de 
decisiones, proceso de fecundación, autoestima) de carácter, procedimental, 
conceptual y actitudinal, que se abordarán en cada una de las actividades de 
aprendizaje que constituyen el proyecto o unidad de aprendizaje. 

 
En el caso de los Módulos de Aprendizaje, la competencia y los contenidos 
específicos se determinan identificando los contenidos básicos del diseño 
curricular que no son o no fueron posibles de ser abordados en el desarrollo 
de las unidades o proyectos de aprendizaje. 

 
Identificados los contenidos básicos estos deberán ser disgregados  en 
contenidos procedimentales, conceptuales y actitudinales específicos 

 
Así mismo, los contenidos específicos también surgen al detectar durante el 
desarrollo de la unidad o proyecto una necesidad de aprendizaje en los 
estudiantes.  

 
En cualquiera de los casos tendremos como resultado la competencia y los 
contenidos específicos como se muestra en el siguiente ejemplo que 
corresponde al área de comunicación: 
 

Competencia: 
 

 

Adolescentes en

Riesgo de Embarazo

Precoz

Incapacidad para
tomar Decisiones

Desconocimiento
del Proceso de la
Fecundación

Baja Autoestima

Otras Causas
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Comprende textos que se basan en sistema ícono-verbales y audiovisuales 
de manera crítica analizando la influencia que ejercen en su vida y desarrollo 
personal y social. 
 
Contenidos 

 
PROCEDIMENTAL  CONCEPTUAL ACTITUDINAL 

� Selecciona diversos 
mensajes 
publicitarios, verbales 
o escritos. 

� Identifica y analiza el 
mensaje denotativo 

� Identifica y analiza el 
mensaje connotativo 
precisando: quién lo 
emite, a qué 
población va dirigida, 
cuál es la finalidad, 
qué elementos utiliza 
para convencer a la 
población potencial. 

� Identifica los efectos 
y consecuencias de 
estos mensajes en 
ellos y la población. 

� Propone y construye 
mensajes 
alternativos. 

 

� El mensaje 
publicitario: 
� Significado 

denotativo. 
� Significado 

connotativo 

� Actitud crítica frente a los 
mensajes publicitarios 

� Interés por descubrir  el 
significado connotativo 
de los mensajes 
publicitarios. 

� Satisfacción al descubrir 
los mensajes 
connotativos de los 
diversos mensajes 
publicitarios que los 
rodean. 
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Segundo paso: Determinación de los indicadores específicos para cada uno de los 

tipos de contenidos que se plantea desarrollar en la actividad de 
aprendizaje. Tener en cuenta los criterios orientadores y los pasos 
anteriores. 

 
CONTENIDOS CRITERIOS 

ORIENTADORES 
INDICADORES 

� El mensaje publicitario: 
 

� Significado 
denotativo. 

� Significado 
connotativo. 

� Conoce el concepto. 
�  Relaciona el concepto 

con otros conceptos 
(previos y nuevos). 

� Utiliza el concepto en 
diferentes 
circunstancias. 

� Explica el concepto de 
mensaje publicitario. (c.1) 

� Relaciona el concepto de 
mensaje publicitario con el 
significado denotativo y 
connotativo.(c.2) 

� Utiliza apropiadamente los 
conceptos, en situaciones 
creadas y durante el 
procedimiento de 
análisis.(c.3) 

 
� Selecciona diversos 

mensajes publicitarios, 
verbales o escritos. 

� Identifica y analiza el 
mensaje denotativo. 

� Identifica y analiza el 
mensaje connotativo 
precisando: quién lo 
emite, a qué población 
va dirigida, cuál es la 
finalidad, qué elementos 
utiliza para convencer a 
la población potencial. 

� Identifica los efectos y 
consecuencias de estos 
mensajes en ellos y la 
población. 

� Propone y construye 
mensajes alternativos. 

 

� Comprende la acción. 
� Domina la acción. 
� Flexibiliza la acción y 

aplica a nuevos 
contextos. 

� Explica coherentemente los 
procedimientos para 
analizar un mensaje 
publicitario.(p.1) 

� Respeta los procedimientos 
básicos al analizar un 
mensaje publicitario e 
identifica su contenido.(p.2) 

� Aplica con flexibilidad los 
procedimientos aprendidos 
en la construcción y 
reconstrucción de mensajes 
alternativos.(p.3) 

� Actitud crítica frente a los 
mensajes publicitarios. 

� Interés por descubrir el 
significado connotativo 
de los mensajes 
publicitarios. 

� Satisfacción al descubrir 
los mensajes 
connotativos de los 
diversos mensajes 
publicitarios que los 
rodean. 

 

� Valoración y 
predisposición. 

� Normas. 
� Intereses. 

� Asume actitudes 
autónomas fundamentadas 
frente a los propósitos del 
mensaje publicitario. (a.3) 

� Manifiesta satisfacción al 
descubrir los mensajes 
connotativos de los 
mensajes publicitarios.(a.2) 

� Se esfuerza por identificar 
el significado del mensaje 
publicitario l.(a.1) 
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Tercer paso: Diseño de las estrategias en concordancia con los indicadores 
de evaluación. 

 
Las estrategias deben estar estrechamente articuladas al proceso de 
evaluación, de tal forma que permitan  hacer observable las señales evidentes 
del aprendizaje. Toda vez que la evaluación no es un  momento “especial” 
dentro del desarrollo de la actividad de aprendizaje, si no debe constituirse en 
una parte inherente a  la misma “el alumno/a no debe sentirse evaluado”. 
 
En este mismo sentido es importante diferenciar la heteroevaluación que 
realiza el docente, que es a la que nos estamos refiriendo, y distinguirla de la 
auto y coevaluación. El primero tiene un carácter formativo donde el docente 
observa permanentemente los avances y dificultades de los estudiantes y 
hace los ajustes necesarios; el segundo, se desenvuelve en un momento 
determinado de la actividad o unidad didáctica y tiene por finalidad desarrollar 
en los estudiantes su capacidad autoevaluativa y metacognitiva. 
 
A continuación presentamos un ejemplo que intenta articular las estrategias 
con el proceso de evaluación que debe desarrollar el docente. 
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ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE (Ejemplo) 
 

ELABORAMOS MENSAJES PUBLICITARIOS ALTERNATIVOS 
 
MOMENTO PROCEDIMIENTO RECURSO TIEMPO INDICADOR 

MOTIVACIÓN .El profesor muestra a los estudiantes unos gráficos publicitarios, les 
pide que los observen detenidamente. 
.En pareja dialogan en base a las siguientes preguntas: (a.1) 
• ¿Qué observan? 
• ¿Qué mensaje nos da? 
• ¿Qué  busca este mensaje? 
• ¿Han observado o escuchado mensajes parecidos? ¿Cuáles? 
• ¿Por que se les dice mensajes publicitarios? 
 
El profesor  a nivel del aula dialoga con los estudiantes teniendo en 
cuenta  las preguntas anteriores. Apunta  las respuestas y las agrupa, 
con ayuda de los estudiantes, en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concluida la organización de las tarjetas en el cuadro, solicita que por 
afinidad se constituyan en 8 grupos para que realicen las siguientes 
actividades: 
 

Gráficos 45’ a.1 

     
     
     

Mensaje Finalidad Concepto Tipos 
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MOMENTO PROCEDIMIENTO RECURSO TIEMPO INDICADOR 
 Grupos 1 y 2: Seleccionan mensajes publicitarios radiales. 

Grupos 3 y 4  Seleccionan mensajes  publicitarios televisivos. 
Grupos 5 y 6 Seleccionan mensajes publicitarios periodísticos. 
Grupos 7 y 8 Seleccionan mensajes publicitarios de paneles o afiches. 
 

   

BÁSICO El profesor pide a cada grupo, que seleccionen un mensaje publicitario 
y les entrega una ficha de análisis. Cada grupo analiza el mensaje e 
identifica su significado denotativo y connotativo. (p.1, p.2, c.1, a3) 
 
En el ámbito del aula, los grupos presentan su trabajo explicando: 
• El procedimiento que han seguido. 
• El Mensaje denotativo. Identificado. 
• El mensaje connotativo. 
• La razón por la que consideran que es un mensaje publicitario. 
• La posición del grupo frente al mensaje. 
 
El profesor, después que cada grupo presenta su trabajo, dialoga con 
los estudiantes de los otros grupos sobre los puntos señalados en el 
párrafo anterior, de no estar de acuerdo se promueve un debate y se 
precisa lo que se considera correcto. 
 
Paralelamente, a partir de los aportes, se analiza las respuestas del 
momento de motivación, las mismas que se modifican y complementan. 
 
El profesor(a) durante todo el proceso va llenando su lista de cotejo en 
función a la participación de los estudiantes. 
 

� Mensajes 
publicitarios. 

� Fichas de 
análisis. 

� Lista de 
cotejo. 

180’ c.1 
c.2 
c.3 
p.1 
p.2 
a.2 
a.2 
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MOMENTO PROCEDIMIENTO RECURSO TIEMPO INDICADOR 
 El profesor desarrolla una dinámica recreativa “Jugando con los 

mensajes” (c.1, c.2) 
 
Cada grupo selecciona a un compañero(a) que lo representa. El 
profesor le entrega a cada uno una caja con frases que explican los 
significados denotativos y connotativos de diversos mensajes 
publicitarios. Indica que les va a mostrar un mensaje de tipo verbal, 
escrito o gráfico. El primero que pegue en la pizarra los mensajes 
denotativo y connotativo correctos ganará y su grupo sumará un punto. 
Triunfará el grupo que tenga mayor puntaje. (para cada momento 
deberá participar un alumno(a) diferente) 
 
En el proceso del juego el docente refuerza los conceptos y anota en la 
lista de cotejo a aquellos estudiantes que relacionan adecuadamente el 
concepto de mensaje publicitario con  el significado denotativo y 
connotativo. 
 
En un segundo momento cada estudiante selecciona un mensaje 
publicitario, piensa en unos minutos sobre el procedimiento que va a 
seguir para su análisis. En pareja, explica a su compañero(a) sus 
reflexiones y recibe sugerencias. (p.2, c.3) 
 
El profesor, entrega a cada estudiante una ficha donde organizarán los 
conceptos básicos en un mapa conceptual,  ordenarán el procedimiento 
y analizarán el mensaje seleccionado planteando ¿Qué han sentido al 
analizar los mensajes? Y ¿Qué posición tienen frente a él?.(p.2, a.2, 
a.3) 
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MOMENTO PROCEDIMIENTO RECURSO TIEMPO INDICADOR 
PRÁCTICO Los grupos, teniendo en ceunta el mensaje que analizaron y el 

procedimiento que siguieron, proponen y construyen un mensaje 
alternativo.  (p.3, a.3, c.3) 
Los grupos 1 y 2: Representan un mensaje publicitario radial 
Los grupos 3 y 4: Representan un mensaje publicitario televisivo. 
Los grupos 5 y 6: Redactan un mensaje publicitario periodístico 
Los grupos 7 y 8: Diseñan un mensaje publicitario de panel o afiche. 
Cada grupo presenta su trabajo y explica brevemente el procedimiento 
que ha seguido. 
El profesor anota en su lista de cotejo, teniendo en cuenta: el grado de 
flexibilidad respecto al procedimiento seguido  en el análisis, así como 
la calidad del mensaje con relación a la distancia tomada frente al 
mensaje inicial. 
El docente refuerza las ideas vertidas y los procesos seguidos 
 

Materiales del 
medio 

90’ p.3 
a.3 

EVALUACIÓN Cada estudiante recibe dos fichas: 
• La primera ficha, es la misma que se le entregó anteriormente. La 

corrige  y se pone un calificativo entre 0 y 20 fundamentando sus 
razones. 

• La segunda ficha, les solicita que a partir del análisis anterior, 
reconstruyan un mensaje alternativo e indiquen el procedimiento que 
han seguido. Seguidamente se califican entre 0 y 20 fundamentando 
sus razones 

En pareja, cada estudiante presenta su trabajo a su compañero y 
éste le indique si comparte su autoevaluación, fundamentando sus 

razones. 
El profesor recibe las fichas y los felicita por el trabajo desarrollado. 

Fichas 45’ p.2 
p.3 

EXTENSIÓN Eligen mensajes no publicitarios que observan en su medio y recreando 
el procedimiento aprendido lo analizan. 

   

 
*Los códigos (c.1,.., p.1,..,a.1,..) están en relación con los indicadores señalados en el 2do cuadro de los “pasos para establecer indicadores”. Así mismo, 
los códigos han sido indicados en el procedimiento con la finalidad de precisar los momentos posibles de observar las señales evidentes del 
aprendizaje durante el desarrollo de la actividad. 
*Las palabras subrayadas Ejm: “Lista de cotejo”, señala los instrumentos utilizados para la evaluación. 



10.4 ¿Qué técnicas e instrumentos podemos utilizar en la evaluación? 
 
 

Para tomar decisión sobre las técnicas e instrumentos más apropiados para 
evaluar los aprendizajes, debemos tener en cuenta que algunas técnicas nos 
permiten obtener información sobre los conocimientos conceptuales y 
procedimentales y otras sobre los actitudinales. 
 
Técnicas e instrumentos para evaluar los conocimientos conceptuales y 
procedimentales. 
 
f) La observación. Es el proceso de búsqueda y recolección de información 

más espontáneo y natural. Lo que lo diferencia es el ser un proceso  
orientado a  encontrar significados que pueden explicar algunos hechos que 
afectan el desarrollo óptimo de las competencias. La observación puede 
tomar varias formas que van desde los registros etnográficos hasta las 
escalas de observación. En este marco la Lista de Cotejo es el instrumento 
que nos puede brindar mayor información 

 
 

� Lista de cotejo o de control 
 

Puede ser elaborada a partir de un cuadro de doble entrada en la cual se 
registra los indicadores de logro que deben alcanzarse en un 
determinado tiempo. Estos indicadores deben ser claros y precisos, de 
modo que permitan su observación sin ambigüedades ni interpretaciones 
personales. 

 
Ejemplo : 

 
 

LISTA DE COTEJO O DE CONTROL 

 
 AREA:----------------------------   GRADO: ---------------------------- 

   Indicadores 
Alumnos.                                        
 

       

        
        
        
        
        
        

 
 

g) El análisis de contenido. Hace posible recoger información sobre los 
aprendizajes del alumno/a partir del universo de sus producciones gráficas o 
materiales.  
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� La ficha de análisis, en concordancia con el tipo de producción es el 
instrumento que nos puede brindar una información objetiva y organizada. 

 
� Las producciones que nos brindan mayor información son: 
� El cuaderno de trabajo. 
� La exposición de trabajos realizados o de temáticas desarrolladas. 
� Los trabajos monográficos (individuales y de grupo). 
� Los trabajos productivos y manuales, maquetas, juegos didácticos, 

experimentos, biohuertos etc. 
 

h) Pruebas orales y escritas, las preguntas o planteamientos de interrogantes 
constituyen buenas estrategias para comprobar lo que saben los/as 
estudiantes. Con la aplicación de estos instrumentos se puede constatar los 
saberes previos que tienen los/las alumnos/as, al principio de cada ciclo, 
grado o al inicio de cada unidad didáctica que se programe pero son 
especialmente utilizados a lo largo del proceso.  

 
i) Resolución de problemas, donde se presentan situaciones problema para 

cuya solución requiere la activación de conceptos aprendidos con 
anterioridad. Se recomienda que en el nivel de educación primaria los/las 
niños/as expresen verbalmente lo que están haciendo para resolver el 
problema planteado; esto lo habitúa a la reflexión y a la organización del 
discurso en forma coherente y por tanto comprensible. 

 
j) Pruebas de actuación, donde se plantea una situación real o simulada que 

requiere la realización de una tarea en la que el escolar demostrará la 
adquisición de la destreza que se quiere evaluar. 

 
 

Técnicas e instrumentos que evalúan los conocimientos actitudinales 
 
d) Escala de estimación 

 
 
Permite registrar datos que reflejan ordenada y sistemáticamente los 
indicadores que pretenden evaluarse en relación con una persona o 
situación, valorando cada uno de ellos en diferentes grados, las que pueden 
expresarse numérica o descriptivamente. Esta valoración graduada de cada 
estudiante, supone un mayor matiz y riqueza de conocimiento de la 
situación evaluada. 
 
La escala numérica sirve para valorar los indicadores mediante una serie 
ordenada de números. 

 
Ejemplo : 
 

 
 
NOMBRE: 
Instrucción: Marque con un aspa (X) el número que considere, teniendo en cuenta que 1 
supone valoración mínima y el 5 la máxima 
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INDICADORES 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

      

      

      

      

      

 
 

La escala de estimación descriptiva es aquella que valora mediante 
un conjunto de expresiones verbales el grado de logro de un indicador 
determinado. Brinda información importante sobre el  nivel de logro en 
que se encuentra el alumno durante el proceso de desarrollo de esos 
indicadores. 

 
 

Ejemplo:  
 

ESCALA DE VALORACIÓN DESCRIPTIVA 
 

Area : Comunicación Integral                                                                      Fecha: ---------------------------- 
 
Nombre del alumno: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INDICADORES Siempre Muchas 

veces 
Algunas 
veces 

Nunca 

3. Manifiesta su actitud critica frente a los 
discursos orales: 

 
- La exposición 

 
- El debate 

 
- El diálogo. 
 

 
 

   

2. Respeta los turnos para hablar.      

3. Interpreta con actitud crítica los textos escritos.     

4. Disfruta con la lectura.     

 
 

e) Técnicas sociométricas. 
 

 
Ayuda a comprender y descubrir las relaciones del grupo. El instrumento 
básico es el Test Sociométrico, que consiste en formular tres preguntas 
básicas relacionadas a las preferencias y rechazos de los/las alumnos/as 
hacia sus compañeros/as en diversas situaciones. 

 
Con la primera pregunta (¿Con quién te gustaría sentarte?). Se detectan las 
preferencias intelectuales del/la alumno/a, con la segunda pregunta (¿Con 
quién te gustaría jugar?). Se conocería las preferencias afectivas. Por último 
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con la tercera pregunta (¿Con quién no te gustaría sentarte o jugar?). Es 
posible detectar la existencia de algún miembro del grupo rechazado  por el 
conjunto del mismo. 

 
Ejemplo: 

 
 

TEST SOCIOMÉTRICO 
 

 
Nombre y apellido: ---------------------------------------------------------------------------- Grado: -------------------------- 
 
Contesta las siguientes preguntas: 
7. Escribe el nombre y apellido de algún/a compañero/a con quién te gustaría estar sentado en  clase. 

................................................................................................................................................................ 

.............................................................................. 
8. Para estudiar, trabajar en grupo, o realizar un trabajo. ¿A quién de tus compañeros/as prefieres?. 

Escribe su nombre y apellido. 
................................................................................................................................................................ 
.............................................................................. 

9. ¿Con quién no te gustaría sentarte, estudiar, trabajar en grupo o realizar un trabajo? Escribe su 
nombre y apellido. 
................................................................................................................................................................ 
.............................................................................. 

 
Terminado de aplicar el cuestionario los datos son vaciados en lo que se 

denomina una tabla sociométrica que consiste en un cuadro de doble entrada 
donde se sitúan los electores (vertical) y los elegidos (horizontal). Al finalizar el 
vaciado, se suman las elecciones obtenidas por cada alumno. 
 
Ejemplo: 
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TABLA SOCIOMETRICA 
(Tomada de Casanova, M. A., 1991,56) 

 

 

 

 

 

 
TABLA SOCIOMETRICA 

(Tomada de Casanova, M. A., 1991,56) 
 

                                
           E L E G I D O S / A S           
                                
   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27   
  1                         X     
  2      X                        
  3           X                   
  4               X               
 E 5        X                      
 L 6                   X           
 E 7  X                            
 C 8                       X       
 T 9                           X   
 O 10 X                      X       
 R 11   X                           
 E 12  X                            
 S 13              X                
 / 14                X              
 A 15    X                          
 S 16                          X    
  17      X                        
  18    X                          
  19         X                     
  20                     X         
  21                    X          
  22                 X             
  23        X                      
  24             X                 
  25                              
  26                        X      
  27  X                            
 Total  3 2 1 2 0 2 0 2 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 2 1 1 1 1   
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Para representar el sociograma se utiliza los siguientes símbolos: un círculo 
para las jóvenes y un triángulo para los jóvenes; flechas para las elecciones o  
rechazos.  

 
Ejemplo: 

 
Sociograma 

(Tomado de Casanova, 1991:57) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Dilemas morales 

 
 

Son instrumentos creados para evaluar la dimensión moral de los/as 
niños/as y los/as jóvenes a través del conflicto cognitivo y la asunción de 
roles  sociales como forma de identificar la conciencia moral. 
 
Requieren para una adecuada aplicación ubicarse en  un marco teórico 
conceptual y proponer dilemas que sean situaciones reales o ficticias 
abiertas, y que impliquen un conflicto entre los derechos, las 
responsabilidades o demandas ambiguas de personales reales o 
abstractas. Los dilemas  de situaciones reales  son más efectivos, ya que su 
solución puede ser observada y vivenciada por los mismos estudiantes. 
 

1

7 2 6 17 5 8 23

10

18 15 4

 3 11

20    21
13 14 16 26

 24

 27

 9

1912

22

 25
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10.5 Orientaciones administrativas 

 
 

c) Dotación de documentos y materiales 
 

Durante el desarrollo del proceso de capacitación, los participantes 
recibirán del PLANCAD los siguientes documentos, a través de los Entes 
Ejecutores: 
 
� Diseño Curricular Básico de Educación Secundaria (documento de 

trabajo), sólo para grupos de docentes que no han participado en el 
PLANCAD Secundaria 1999. 

 
� Orientaciones para el Trabajo Pedagógico en Educación Secundaria 

(documento de trabajo), sólo para grupos de docentes que no han 
participado en el PLANCAD Secundaria 1999. 

 
� Manual para docentes de Educación Secundaria, PLANCAD 

Secundaria 2000. 
 

� Ocho fascículos de contenidos actualizados del área curricular 
correspondiente, mediante entregas periódicas. 
 

� Documentos y materiales de apoyo en los talleres. 
 

� Documentos y materiales de apoyo en las Reuniones de Núcleos de 
Reforzamiento y Seguimiento. 

 
Asimismo, en los Talleres I y II el Ente Ejecutor entregará a cada 
participante los materiales de trabajo siguientes: 

 
Materiales Cantidad 
Hojas Bond A4 100 
Folder 1 
Borrador 1 
Lapiceros 2 
Tajador 1 
Regla 1 
Plumones 5 
Papelógrafos 20 
Lápices 2 
Cuaderno de 100 hojas 1 

 
 
d) Apoyo económico para movilidad y alimentación, durante el 

desarrollo de los talleres. 
 

El Ministerio de Educación ha previsto dar una ayuda económica 
extraordinaria a los participantes para cubrir, según los casos, gastos de 
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movilidad, alimentación y alojamiento durante la ejecución de los Talleres. 
Será abonada por cada Ente Ejecutor, previa firma de las planillas 
correspondientes. 

 
Se han considerado tres tipos de viáticos: 

 
� Viático tipo A. Para los participantes que provienen de Centros 

Educativos localizados a más de cuatro horas de viaje a la sede del 
Taller de Capacitación. El monto de este viático es de 30.00 Nuevos 
Soles diarios y considera los siguientes conceptos: transporte, 
alojamiento y alimentación  

 
� Viático tipo B. Para los participantes que provienen de Centros 

Educativos localizados entre dos y cuatro horas de viaje a la sede del 
Taller de Capacitación. El monto de este viático es de 15.00 nuevos 
soles diarios y considera los siguientes conceptos: transporte y 
alimentación. 
 

� Viático tipo C. Para los participantes que provienen de Centros 
Educativos localizados en áreas cercanas a la sede del taller de 
capacitación, es decir para participantes que utilizan menos de dos 
horas de transporte. El monto de este viático es de 10.00 nuevos soles 
diarios e incluye los siguientes conceptos: refrigerio y movilidad local. 
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